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Objetivo del programa  

 facilitar la movilidad transnacional de los profesionales del sector cultural;  
 fomentar la circulación de las obras de arte y de los productos artísticos y 

culturales al otro lado de las fronteras nacionales;  
 promover un diálogo intercultural basado en la igualdad entre culturas.  

Tres niveles de intervención: 

• Apoyo a acciones culturales.  

Por una parte, se subvencionarán proyectos de cooperación cultural más o menos largos, en 
los cuales trabajarán juntos operadores culturales. Por otra, también se concederá una ayuda a 
acciones especiales emblemáticas y de envergadura, que tengan un eco especial entre los 
pueblos de Europa y que permitan contribuir a una mejor toma de conciencia sobre la 
pertenencia a una misma comunidad, como, por ejemplo, las Capitales europeas de la cultura;  
 

• Subvenciones de funcionamiento 

Para organismos activos a nivel europeo en el ámbito de la cultura (tomando como base su 
programa de trabajo);  
 

• Apoyo a trabajos de análisis y de recopilación y difusión de información  

En el ámbito de la cooperación cultural.  
 

Cooperación con terceros países 

El programa estará abierto a la participación de: 

• los países del Espacio Económico Europeo (Islandia, Noruega y Liechtenstein);  

• los países candidatos que se acojan a una estrategia de preadhesión, como Turquía, 
Croacia, y posteriormente la Antigua República Yugoslava de Macedonia (ARYM);  

• los Países de los Balcanes Occidentales;  

La posibilidad de cooperación también está prevista para otros terceros países que hayan 
concluido con la Unión Europea acuerdos bilaterales que contengan cláusulas culturales. 

Dotación financiera 

La dotación financiera prevista inicialmente para el programa «Cultura 2007», para el período 
2007-2013, es de 408 millones de euros. A título indicativo, ese presupuesto se desglosa como 
sigue:  

• aproximadamente un 77 % para el apoyo a acciones culturales;  

• aproximadamente un 10 % para el apoyo a los organismos;  

• aproximadamente un 5 % para análisis e información;  

• aproximadamente un 8 % para la gestión del programa.  



 
 

 
Formulario 
http://www.mcu.es/cooperacion/MC/PCC/ProgramaCultura2007/AccionesCooperacion. (ES) 
http://ec.europa.eu/culture/eac/how_particip2007/conditions/cult_heritage_fr.html (FR) 
 
 

 
Más informaciones 
http://eacea.ec.europa.eu/ 
http://ec.europa.eu/culture/eac/index_en.html 
 


